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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CORPORATIVO
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION:  ADQUISICIÓN DE SERVIDOR PARA OPERACIÓN REMOTA & MANTENIMIENTO
	Hoja:
                1 de 1



ESPECIFICACIONES TECNICAS

	PAQUETE No. 

1
	Solución completa almacenamiento Storage para la unidad de control CNMCPTH
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	1: Storage SAN Principal
	Equipo
	1

	
	2: Servidor NAS Storage Rackeable
	Equipo
	1

	
	3: Switch LAN Blade para Chasis Actual
	Equipo
	2

	
	4: Rack Standard para solución Storage
	Gabinete
	1

	PAQUETE No. 

2
	Solución Backup servidores HUB Satelital (Server PP y Server NMS)
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	1:  Servidor Procesador de Protocolo PP 
	Equipo
	1

	
	2: Servidor de Gestión de Red NMS 
	Equipo
	1


I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS.-
PAQUETE N°1: 

SOLUCIÓN COMPLETA ALMACENAMIENTO STORAGE PARA LA UNIDAD DE CONTROL CNMCPTH
	1: Storage SAN PRINCIPAL 


	1.1.     Descripción General


	Fabricación

	Original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad.


	Marca

	A especificar


	Procedencia

	A especificar


	Modelo

	Especificar


	Cantidad

	 1 (uno)


	Tecnología

	ISCSI – 10 GbE


	Arquitectura

	Se precisa que cuente con una arquitectura SAN


	1.2.     Características Generales


	1.2.1

	Controladores

	Mínimo 2, Multiprotocolo


	1.2.2

	Mantenimiento microcódigo de las controladoras

	Los procesos de upgrade de micro código del arreglo de discos debe realizarse sin interrumpir el funcionamiento


	1.2.3

	Máxima Cache en Nodo

	16 Gb por controladora, 32gb en TOTAL


	1.2.4

	Capacidad de Número máximo de discos HDD 

	Mínimo 222 por almacenamiento


	1.2.5

	Puertos host 10 Gbps ISCSI

	0-2


	1.2.6
	Puertos Adicionales

	Tarjeta de Expansión para FC, ISCI o SAS


	1.2.7

	Puertos Integrados 1 Gbps

	Capacidad de 2 


	1.2.8

	Tipo de alimentación

	AC (corriente alterna)
100 a 240 V, 50/60 Hz


	1.3.     Características técnicas instaladas


	1.3.1
	Discos de Almacenamiento Instalado

	15 Discos duros SFF, SAS de 900 GB de 10 RPM de 2,5” o mejor


	1.3.2
	Conectividad SAN

	Se deberá de incluir como mínimo 4 puertos de 10 GbE por cada controladora.

Cada uno de los de 10 GbE Base-T indicados debe poder conectarse a 2 switches BLades DELL IO Aggregator con puertos 10 GbE Base-t


	1.3.3
	Chasis

	Debe contar con un chasis formato SFF de hasta 30 discos duros inicialmente y poder realizar crecimiento con cajas de expansión


	1.3.4
	Discos de Respaldo

	Deberá soportar discos de SPARE (reserva).


	1.4. Características Software Sistema de Almacenamiento


	1.4.1
	Versión

	Última Versión liberada para la marca y modelo ofertado del storage.


	1.4.2
	Licencia por Controlador

	Licencias para los 2 controladores


	1.4.3
	Licenciamiento de software de administración

	Se debe incluir la licencia perpetua de software de administración, de interface gráfica. Esta licencia debe tener la cobertura para administrar la capacidad total ofertada del sistema de almacenamiento sin limitar el número de servidores a conectar a este ni la cantidad de discos soportados por el arreglo. Debe tener también la capacidad de monitorear el nivel de rendimiento o performance del sistema de almacenamiento.


	1.4.5
	Niveles de Servicio

	Deberá tener la funcionalidad de realizar tiering de discos SSD a discos HD. (futuro)


	1.4.6
	Clonación y Snapshots de datos

	Se deberá de incluir la capacidad de realizar copias totales de los volúmenes sin necesidad de intervención de los servidores, así como realizar snapshots; dicha funcionalidad deberá de cubrir la capacidad total ofertada del arreglo de discos.


	1.4.7
	Centralización y Consolidación de SAN

	Deberá contar con un software de monitoreo y gestión centralizado en donde se podrá ver y gestionar varios storages de la misma marca y de distintos modelos.


	1.4.8
	Conexión a Hosts

	Debe incluir todas las licencias para cualquier software que sea necesario instalar en los servidores o HOSTS, para brindar failover entre adaptadores SAN y para integración a plataformas de Virtualización, Sistemas Operativos, Bases de Datos y Aplicaciones de acuerdo a la propuesta del oferente.


	1.4.9
	Sistemas Operativos

	El arreglo de discos ofertado debe incluir las licencias necesarias que permitan la conectividad de servidores operando con sistemas operativos microsoft® Windows Server®, SLES, VMware®, Citrix® XenServer®, y Red Hat


	1.4.10
	Funcionalidades requeridas en el software de administración

	Definir arreglos RAID de discos físicos sin interrumpir el funcionamiento del sistema de almacenamiento de discos magnéticos. Asignar y desasignar discos lógicos (LUNs) entre los servidores de plataforma soportada, sin interrumpir el funcionamiento del servidor de almacenamiento.
Expandir en línea (sin interrumpir el funcionamiento del sistema de almacenamiento de discos magnéticos) la capacidad de discos lógicos (LUNs) previamente definidos.
Incrementar en línea (sin interrumpir el funcionamiento del sistema de almacenamiento) el número de discos magnéticos físicos que conforman un arreglo previamente definido. 


	1.4.11
	Servicios de notificación de eventos

	El arreglo de discos debe contar con la funcionalidad de notificación en forma automática (a través de internet utilizando protocolo TCP/IP) los eventos hacia el centro de soporte del fabricante.


	1.5.     Características de Instalación requeridas


	1.5.1

	Kit de Montaje

	Se deberá incluir un kit de montaje en rack.  Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware. La empresa debe instalar, configurar e implementar de acuerdo a políticas locales durante el tiempo de la garantía sin costo adicional.


	1.5.2

	Tipo de Instalación

	El tipo de Instalación a realizarse de todos los ítems de la presente licitación debe ser "llave en mano"


	1.5.3

	Instalación y Puesta en Marcha

	El storage deberá ser instalado bajo la modalidad llave en mano, conforme lo siguiente:

La instalación deberá ser realizada por personal certificado por el fabricante.

El proveedor deberá proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación del storage.


	1.5.4

	Ensamble

	• Se Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante.
• Se Verificará la calidad de las tareas de instalación.

• Se Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para las unidades internas y externas.


	1.5.5

	Pruebas

	Una vez que el proveedor concluya la instalación, se deberán realizar pruebas, con la presencia y a conformidad de personal técnico de YPFB.

Se deberán realizar pruebas de start-up conjunta de todo el funcionamiento integral de la solución para el Bando de Datos Hidrocarburifero del presente proceso de manera conjunta con personal técnico de YPFB y finalmente entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.


	1.5.6

	Puesta en Marcha

	• Deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación sean las idóneas y según las restricciones de fábrica.
• Verificará la operación de las unidades externas.


	1.6.   Condiciones complementarias


	1.6.1

	Embalaje

	Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Los gabinetes podrán ser ensamblados en sitio, sin embargo, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.



	2: SERVIDOR NAS STORAGE RACKEABLE 
Factor de Forma
Rack 2U
Fabricación

Original de marca, fabricado bajo normas internacionales de calidad.

Marca

A especificar

Procedencia

A especificar

Modelo

Especificar

Cantidad

1 (uno)

Arquitectura

Se precisa que cuente con una arquitectura NAS

Procesadores
Intel® Xeon® E5-2630 v3 (2.4GHz, 20M Cache, 8.00GT/s QPI, Turbo HT, 8C/16T 85W), o superior
Procesadores Instalados
1 Procesador instalado
Núcleos soportados por procesador

8 núcleos

Memoria RAM
32 GB RDIMM, 2133 MT/s, Dual Rank.
Controlador de red
NIC Broadcom 5720 de 1 GB de cuatro puertos
Controladora RAID

PERC H730 1GB cache

Compartimientos de unidades
Hasta 12 unidades de 3,5”
Discos Duros Locales
(2) Dos discos de 300 GB 10K RPM SAS 12Gbps 2.5in Hot-plug Hard Drive.

Discos Duros Storage

20 TB ROW en 5 discos de 4TB 7.2K SATA, 6Gb, 3.5, o su equivalente en otra cantidad de discos.
Video
Video Integrado
Unidades de fuente de alimentación
Dual Redundantes (1+1), 750w
Normas Regulatorias
FCC, CE
Sistema Operativo

Licencia Incluida

Microsoft Windows Storage Server 2012 R2 Standard Edition.

Software de Administración Avanzada

Idrac 8 Enterprise u otro software de administración avanzada.
Software de monitoreo

Incluido, Software adicional con la capacidad de analizar problemas de hardware, despliegue de firmwares o actualizaciones, números de serie, service tag

mantenimiento de los perfiles de configuración basada en políticas en menos tiempo con mayor precisión

Notificaciones de alerta de estado de salud de los equipos.

Modulo o plugin de gestor automatizado de casos de garantía directo con el Fabricante a través del software.

Accesorios 

ReadyRails Sliding Rails With Cable Management Arm

Garantía y Soporte
Debe contar con soporte de Hardware de Fabrica de tres (3) años ProSupport: 7x24 HW / SW Tech Support and Assistance o similar
Instalación y prueba
Los equipos deberán ser instalados y probados en sitio (funcionamiento adecuado)
Embalaje

Los equipos y partes deben ser  entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.

Los gabinetes podrán ser ensamblados en sitio, sin embargo, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.

Soporte de Apoyo Post Implementación.

El Apoyo de post implementación debe ser considerado tipo llave en mano. 

3: SWITCH LAN BLADE PARA CHASIS ACTUAL 
Factor de Forma
Blade para chasis DELL M1000e
Cantidad

2 (dos)

Marca:

Identificar Marca

Procedencia

A especificar

Puertos disponibles
32 puertos internos servers

16 puertos externos RJ45 Ethernet 

Total: 48 auto-sensing 10/100/1000BASE-T
Puertos adicionales
Dos 10GE SFP+ uplink ports

Dos CX4 / 32Gbps Stacking ports 
Performance

Switch Fabric Capacity 184 Gb/s

Forwarding Rate up to 160 Mpps

Up to 32K MAC Addresses

512MB of CPU SDRAM

64MB of Flash Memory

Funcionalidad Capa 3
Hasta 10K IPv4 Routes

Hasta 3K IPv6 Routes

Hasta 512 RIP Routing Interfaces

Maximum OSPF V2 LSAs is 25165

Maximum OSPF V3 LSAs is 16992

Hasta 32 routes for ECMP Routing; Hasta 4 next hops por ECMP

Hasta 128 VLAN Routing Interfaces

Hasta 2K Multicast Forwarding Entries

Hasta 400 NDP entries

Hasta 8K IPv4 ARP Entries

Hasta 4K IPv6 ARP Entries
Capacidad VLAN
VLAN support for tagging and port-based as per IEEE 802.1Q

Double VLAN tagging (QinQ)

Up to 1024 VLANs supported

Dynamic VLAN with GVRP support

Voice VLAN support
Accesorios Adicionales

Se deberá contemplar cables de Stacking entre los switches.

Garantía y Soporte
Debe contar con soporte de Hardware de Fabrica de tres (3) años ProSupport: 7x24 HW / SW Tech Support and Assistance o similar
Instalación y prueba
Los equipos deberán ser instalados y probados en sitio (funcionamiento adecuado)
Embalaje

Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.
Los gabinetes podrán ser ensamblados en sitio, sin embargo, las partes deberán presentarse en bolsas o embalajes originales del fabricante.

4: Rack Standard para solución Storage
Cantidad 

(1) Uno

Marca 

IDENTIFICAR MARCA, la misma debe ser Original, fabricado bajo normas internacionales de calidad. Para servidores.

Procedencia

A especificar 

Profundidad

Mayor o igual a 0,80 metros.

Altura

Mayor o igual a 42 U

Organizadores

Deberá contar con organizadores de cableado verticales

El proponente puede ofertar condiciones superiores a los requeridos en las características técnicas, en cuanto a cantidades o cualidades, en ningún momento deben ser condiciones inferiores, a menos que esas condiciones inferiores estén descritos en las presentes especificaciones técnicas.



	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo de entrega debe ser como máximo 60 días calendario, computables a partir de la emisión de la Orden de Inicio.

	STOK DE REPUESTOS

	El proponente debe contar con un stock de repuestos de los bienes ofrecidos por lo menos tres años después de haber vencido el periodo de garantía, compromiso mediante nota escrita.

	CENTRO AUTORIZADO DE SERVICIO

	El proveedor debe contar con un Centro Autorizado de Servicio en Bolivia sobre la marca que se presente.  Presentar documento que avale lo requerido.

	SERVICIOS CONEXOS

	La empresa que resulte contratada realizara la instalación, configuración y puesta en marcha de los equipos ofertados en la modalidad LLAVE EN MANO. 

En consecuencia la empresa contratista deberá integrar y proveer todos los elementos indicados en las presentes especificaciones técnicas, y todos aquellos que aunque no se indiquen expresamente, sean necesarios para la correcta integración y operación de los equipos. Se solicita manifestar la aceptación respectiva.

La empresa contratista brindara un servicio de capacitación técnica de los equipos ofertados, para poder realizar la operación, configuración y mantenimiento de los mismos. El instructor de la capacitación técnica debe ser personal técnico certificado por el fabricante. Adjuntar Certificado en su Propuesta emitido por el fabricante.
El tiempo de la capacitación técnica tendrá un tiempo de duración de 16 hrs. Académicas (Teórico – Práctico), al final del curso se deberá entregar Certificados de la capacitación. La capacitación se realizara para cinco técnicos del CNMCPTH. 

Lugar de la capacitación será en el Edificio VPACF ubicados en el Barrio Bilbao Rioja Carretera al Paraguay entre Calles Ibibobo y Samayhuate. Villa Montes – Tarija.

Los costos por concepto de capacitación correrán por cuenta del contratista.

	REPRESENTACIÓN DEL  PROVEEDOR 

	El proponente deberá presentar en su Propuesta documento en fotocopia simple de autorización o representación del fabricante para comercializar los bienes en Bolivia, (otorgado por el fabricante). 

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	Experiencia Especifica

Experiencia específica mínima de dos ventas o instalaciones de soluciones tecnológicas, respaldadas con fotocopias simples de uno o varios de los siguientes documentos: actas de recepción/entrega, o certificados de conclusión de contrato, o actas/informes de conformidad u otros documentos que demuestren haber realizado la instalación o entrega de los bienes.

Previa suscripción de contrato el adjudicado debe presentar original o fotocopia legalizada de los documentos que respaldan la experiencia específica de la empresa. 

	PERSONAL CERTIFICADO

	El proponente deberá contar al menos una persona entrenada y certificada por fábrica de origen, deberá adjuntar a su propuesta fotocopia simple del certificado de respaldo otorgada por el fabricante.

Previa suscripción de contrato el adjudicado debe presentar original, o fotocopia legalizada, o señalar la página web donde se pueda verificar la certificación otorgada por el fabricante.

	CERTIFICACIONES DE CALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA

	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001

Presentar certificaciones (copia simple) y Dirección Web del Fabricante que indique el cumplimiento en sus especificaciones oficiales de Fabrica. 

Para suscripción de contrato no se requiere la presentación original de este documento.

	MANUALES

	La empresa contratada deberá entregar toda la documentación técnica, manuales de Instalación, Referencia de Comandos, Configuración del Equipo, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y/o Digital

La empresa contratada también debe entregar un Informe Post-instalación detallando la siguiente información:


• Actividades Realizadas
• Planos, diagramas y arquitectura (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.
• Documentación de la instalación eléctrica y de su etiquetado realizado.
• Configuración de los equipos.
• Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos
• Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.

	GARANTÍA TÉCNICA

	El CONTRATISTA, después de entrega de los bienes deberá presentar Carta Notariada, en la cual certifique que los bienes entregados son nuevos (de primer uso), originales de marca, con una garantía de fábrica mínima de 3 años que incluye el cambio de partes y/o repuestos, así como la mano de obra, sin costo adicional. Lo que significa que debe contar con soporte de Hardware de Fabrica de tres (3) años ProSupport: 7x24 HW / SW Tech Support and Assistance o similar.


Este servicio debe estar disponible 7x24x365.

- Alcance de la garantía : Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que se otorgó la conformidad. 

Todos los gastos en que se incurran para la reposición del equipo en falla correrán por cuenta de la empresa contratada.

- Inicio del cómputo del período de garantía: Dicha garantía deberá estar vigente a partir de la entrega de los equipos.

YPFB deberá tener acceso a soluciones basadas en las mejores prácticas para conseguir la consistencia y el soporte adecuado, contando además con la posibilidad de acceder a la infraestructura y base de conocimientos mundiales de Fábrica, vía Internet.

	SERVICIOS POST INSTALACION

	La Empresa contratada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” al finalizar la instalación del equipamiento adquirido, detallando la siguiente información:

· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de red y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos

· Entregar el informe de pruebas start-up y de pruebas adicionales.

Soporte de Apoyo Post Implementación.

La Empresa contratada debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.

Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, la empresa contratada y personal técnico de YPFB procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.

	SOLUCION DE FALLAS

	De presentarse fallas de fábrica en algunas de las partes y/o en la totalidad de los equipos durante el tiempo de garantía, el proveedor procederá con el cambio y/o reemplazo de las partes dañadas por otras nuevas de similares características, sin costo alguno para YPFB. El proveedor deberá atender cualquier reporte de falla (24x7x365)   a sola llamada con un tiempo de respuesta no mayor a 48 Hrs. 

	PROPUESTA DIGITAL

	El proponente deberá adjuntar a su propuesta, digital de la propuesta técnica en formato digital editable (Word).


PAQUETE N°2.-

SOLUCION BACKUP SERVIDORES HUB SATELITAL (Server PP y Server NMS)

	1:  Servidor Procesador de Protocolo PP 

	Componentes 
	Descripción 

	Base CPU  
	1 Servidor Rackeable, (Para Comunicación Satelital) de w/ 8 x 2.5” bahías intercambiables en caliente  

	Marca – Modelo
	Compatible con HUB SATELITAL IDIRECT, que se tiene instalado en la VPACF/CNMCPTH de Villa Montes

	Procedencia
	A especificar

	Procesador  
	Dos Procesadores Intel Xeon E5-2430 2.20GHz, 15M Cache, 7.2GT/s QPI, Turbo, 6C, 95W  

	Memoria
	6 Unidades de Memoria de 4GB RDIMM, 1333 MT/s, bajo voltaje bajo, rango único, expandible para x4 Memorias

	Red Conexión Interna NIC  
	Una Tarjeta de Red, On-Board Broadcom 5720 Dual Port 1GBE (disabledin BIOS)  

	Adicional Red Conexión Interna NIC  
	Una Tarjeta de Red Adicional, Intel Ethernet I350 DP 1Gb Server Adapter 

	Controlador de Disco Duro 
	1 Controlador RAID integrado PERC H310

	Disco Duro  
	Dos Discos Duros de 250 GB 7.2 K RPM SATA de 2,5 pulgadas de disco duro de conexión en caliente

	Fuente de Energía 
	2 Fuentes de alimentación Conexión en caliente 550W

	Nivel de RAID 
	RAID 1 

	Administración
	iDRAC7 Express 

	Almacenamiento óptico
	DVD ROM, SATA, Interno

	Rieles 
	Rieles deslizantes,  brazo de gestión de cables  

	Cable de Energía 
	2 Cables de alimentación, NEMA 5-15P a C14, 15 amperios, 10 pies / 3 metros

	Instalación Programa  
	iDX 3.1.0.0 o superior.

	Sistema Operativo 
	Red Hat Linux 

	Altura
	1.69 pulgadas

	Ancho
	18.99 pulgadas

	Profundidad
	25,99 pulgadas (incluyendo bisel y mangos de fuente de alimentación)

	Peso
	43.87 libras (Max) 

	Potencia 
	550 Watt (Max) 

	Entrada de Voltaje/Frecuencia 
	100–240 VAC /47-63 Hz 

	Disipación de calor
	2133 BTU (Max) 

	Temperatura de Operación 
	10 to 35 ºC 

	Temperatura de Almacenamiento Equipo
	-40 to 65 ºC 

	Rango de Humedad Operación
	20% to 80% (Sin Condensación) 

	Humedad de Almacenamiento equipo 
	5% to 95% (Sin Condensación) 


	2: Servidor de Gestión de Red NMS 

	Componentes
	Descripción

	Base CPU 
	Un (1) Servidor Rackeable, (Para Comunicación Satelital) con 8 bahías de 2,5 pulgadas intercambiables en caliente 

	Marca – Modelo
	Compatible con HUB SATELITAL IDIRECT. que se tiene instalado en la VPACF/CNMCPTH de Villa Montes

	Procedencia
	A especificar

	Procesador
	2 Procesadores Intel Xeon E5-2430 2.20GHz, 15M Cache, 7.2GT/s QPI, Turbo, 6C, 95W  

	Memoria
	6 Unidades de Memoria de 4GB RDIMM, 1333 MT / s, Voltaje bajo, Rango único, expandible x4 memorias

	Red Conexión Interna NIC
	Una Tarjeta de Red On Broadcom 5720 Dual Port 1GBE (deshabilitado en el BIOS)

	Adicional Red Conexión Interna NIC
	Una Tarjeta Adicional de Red Adaptador de servidor Intel Ethernet I350 DP 1Gb

	Controlador de Disco Duro 
	1 Disco Duro PERC H710 Controlador RAID integrado, 512 MB de caché NV

	Disco Duro  
	4 Disco Duro 300GB 10K RPM SAS 6Gbps 2.5 pulgadas, Conexión en Caliente,

	Fuente de Energía 
	2 Fuentes de alimentación Conexión en Caliente de 550W

	Nivel de RAID 
	RAID 10 

	Administrador 
	iDRAC7 Express 

	Almacenamiento óptico
	DVD ROM, SATA, Interno 

	Tipo de rieles  
	Rieles deslizantes,  brazo de gestión de cables

	Cable de Energía  
	2 Cables de alimentación, NEMA 5-15P a C14, 15 amperios, 10 pies / 3 metros

	Instalación Programa  
	iDX 3.1.0.0  o superior.

	Sistema Operativo
	Red Hat Linux 

	Altura
	1.69 Pulgadas

	Ancho
	18.99 Pulgadas

	Profundidad
	25,99 pulgadas (incluyendo bisel y mangos de fuente de alimentación)

	Peso
	43.87 libras (Max) 

	Potencia 
	550 Watt (Max) 

	Entrada de Voltaje/Frecuencia 
	100–240 VAC / 47-63 Hz 

	Disipación de calor
	2133 BTU (Max) 

	Temperatura de Operación 
	10 to 35 ºC 

	Temperatura de Almacenamiento Equipo
	-40 to 65 ºC 

	Rango de Humedad Operación
	20% to 80% (sin condensación) 

	Humedad de Almacenamiento equipo 
	5% to 95% (sin condensación) 


	El proponente puede proponer condiciones superiores a los requeridos en las características técnicas, en cuanto a cantidades o cualidades, en ningún momento deben ser condiciones inferiores, a menos que esas condiciones inferiores estén descritos en las presentes especificaciones técnicas.

	STOK DE REPUESTOS

	El proponente debe contar con un stock de repuestos de los bienes ofrecidos por lo menos tres años después de haber vencido el periodo de garantía.

	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Máximo Setenta y cinco (75) días calendario, computables a partir de la emisión de la Orden de Inicio.

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	Experiencia específica mínima de una (1) venta de o Instalaciones de soluciones tecnológicas, respaldadas con fotocopias simples de uno o varios de los siguientes documentos:

Actas de recepción/entrega, o certificados de conclusión de contrato, o actas/informes de conformidad o documentos que demuestren haber realizado la instalación y entrega de los bienes.

Previa suscripción de contrato el adjudicado debe presentar original o fotocopia legalizada de los documentos que respaldan la experiencia específica de la empresa.

	EXPERIENCIA DEL PERSONAL TECNICO (responsable de instalación)

	Formación académica:

Ingeniero o Licenciado en: Sistemas de Comunicación Satelital, Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines de la tecnología. Adjuntar fotocopia simple del Título en Provisión Nacional.

Experiencia General:

Contar con una experiencia general mínimo de 3 años, computables a partir de la emisión del título en provisión nacional.

Experiencia Especifica

Mínima de tres (3) trabajos en uno o varios de los siguientes enunciados: Configuración de sistemas de comunicación satelital, instalación de sistemas de comunicación satelital. 

Adicionalmente deberá presentar los siguientes certificados de acreditación: IOMiDX Básico y IOM Avanzado, emitidos por el fabricante.
Previa suscripción de contrato el adjudicado debe presentar original o fotocopia legalizada de la formación, experiencia general y específica del personal técnico ofertado, En los certificados de acreditación emitido por el fabricante presentar original o señalar la página web donde se pueda verificar la certificación otorgada por el fabricante.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	El contratista, después de entrega de los bienes deberá presentar Carta Notariada en la cual se certifique que los bienes son nuevos (de primer uso), originales de marca, con una garantía de fábrica mínima de 1 año que incluye el cambio de partes y/o repuestos, así como la mano de obra.  Dicha garantía deberá estar vigente a partir de la entrega de los equipos.

	NORMAS

	Los equipos deberán estar diseñados y construidos bajo normas internacionales cumpliendo el fabricante con las normas de calidad ISO 9001.

	INSTALACIÓN

	El equipamiento solicitado deberán instalarse bajo la modalidad llave en mano en lugares definidos por el CNMCPTH de YPFB, conforme lo siguiente:

· La empresa contratada debe proporcionar los materiales y todo lo necesario para la instalación, configuración y puesta en servicio de los equipos ofertados en la solución.
· La instalación debe realizarse de acuerdo a normas eléctricas y de seguridad industrial. 

· Se deben emplear materiales de primera calidad.

· Los trabajos se iniciarán con la orden de proceder y no deberán perjudicar las labores normales de trabajo de YPFB, debiendo el proveedor presentar un plan y cronograma para los trabajos a ser realizados para prever el normal funcionamiento de los equipos que se encuentran en producción.  

Todo daño y/o perjuicio ocasionado a los bienes de la institución producto de los servicios de Instalación, materia del presente proceso de contratación, será de responsabilidad del proveedor, estando obligado a reponer y/o reparar el daño ocasionado en forma inmediata.

· Pruebas

Una vez que la empresa contratada concluya la instalación, configuración y puesta en operación, se iniciara con las pruebas de conformidad de la adquisición de los equipos con la presencia de personal técnico de YPFB.

	SERVICIOS POST INSTALACION

	La Empresa contratada debe elaborar y entregar un informe técnico “AS – Built” al finalizar la instalación del equipamiento adquirido, detallando la siguiente información:

· Actividades Realizadas

· Planos y diagramas (en formato digital e impreso) de la instalación de los equipos.

· Documentación de la instalación eléctrica, instalación de res y de su etiquetado.

· Configuración de los equipos.

· Administración de los Equipos.

· Comandos y Configuraciones Necesarias para mantenimiento de lo implementado.

· Recomendaciones para el óptimo funcionamiento de los equipos.

· Entregar el informe de pruebas start-up, SAT y de pruebas adicionales.

· Entrega del Acta de Conformidad de recepción firmada por el Comité de Recepción y/o Fiscal de Servicio.

Soporte de Apoyo Post Implementación.

La Empresa contratada debe comprometerse en una carta dirigida a YPFB que el Apoyo Post Implementación al equipamiento ofertado debe ser considerado tipo “llave en mano”.  Mientras dure el periodo de Garantía y Soporte.

Verificación de Implementación

· Una vez finalizado el proceso de instalación, la empresa contratada y personal técnico de YPFB-CNMCPTH procederá a la verificación del cumplimiento de la implementación solicitada.

	CAPACITACIÓN

	La empresa contratada tiene que brindar un servicio de capacitación técnica de los equipos ofertados para poder realizar la operación, configuración y mantenimiento de los mismos. El instructor de la capacitación técnica debe ser personal técnico certificado por el fabricante. 

El tiempo de la capacitación técnica tendrá un tiempo de duración de 8 hrs. Académicas (Teórico – Práctico), al final del curso se deberá entregar Certificados de la capacitación. La capacitación se realizara para cinco técnicos del CNMCPTH. 

	SOLUCION DE FALLAS

	De presentarse fallas de fábrica en algunas de las partes y/o en la totalidad de los equipos durante el tiempo de garantía, el proveedor procederá con el cambio y/o reemplazo de las partes dañadas por otras nuevas de similares características, sin costo alguno para YPFB. El proveedor deberá atender cualquier reporte de falla  a sola llamada con un tiempo de respuesta no mayor a 72 Hrs. 

	MONTAJE

	Los equipos solicitados en la presente licitación deberán estar debidamente instalados en el Rack de comunicación Satelital incluidos sus rieles de montaje, cableado eléctrico y de red por la empresa contratada.

Cableado Ordenado:

· El montaje del gabinete debe incluir el cableado eléctrico ordenado que permita la interconexión en este de todos los equipos y componentes del CNMCPTH.

· El montaje del gabinete debe incluir el cableado UTP ordenado que permita la interconexión en este de todos los equipos y componentes que tengan interface de red.
Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta. La empresa debe instalar, configurar e implementar de acuerdo a políticas locales del CNMCPTH durante el tiempo de la garantía sin costo adicional. 

	EMBALAJE

	Los equipos y partes deben ser entregados en embalajes originales, con sellos de fábrica que garanticen su apertura en el lugar de destino.  El Proveedor debe garantizar que el equipo será trasladado en medios de embalaje adecuados y seguros hasta su entrega en las estaciones de servicio indicadas por la Gerencia de Tecnologias de la Información de YPFB Corporación.

	PROVISION DE REPUESTOS

	La empresa contratada deberá garantizar que el fabricante contará con un stock de repuestos por cinco años después de haber vencido el periodo de garantía, al momento de la entrega la empresa contratada debe presentar el “roadmap” del equipamiento.

	MANUALES Y DOCUMENTACIÓN

	Al finalizar la instalación la empresa contratada deberá entregar toda la documentación técnica, manuales de Instalación, Referencia de Comandos, Configuración del Equipo, Operación, Administración y Mantenimiento, en formato Impreso y Digital.

	PROPUESTA DIGITAL

	El proponente deberá adjuntar a su propuesta, digital de la propuesta técnica en formato digital editable (Word).


II. OTRAS CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, PARA LOS PAQUETES 1 Y 2
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	Los equipos deben ser entregados en Edificio VPACF ubicados en el Barrio Bilbao Rioja Carretera al Paraguay entre Calles Ibibobo y Samayhuate. Villa Montes - Tarija.

	FORMA DE PAGO 

	Se realizará un solo pago contra entrega total de los Bienes y después de haber realizada la capacitación correspondiente, y una vez que el Comité de Recepción haya efectuado la recepción definitiva y emitido el informe de conformidad.

El pago será efectuado en bolivianos a través del SIGEP; para lo cual el proveedor deberá adjuntar lo siguiente: 
- Carta solicitud de pago

- Nota de entrega (original) debidamente firmada por ambas partes.

- Factura Original del Proveedor debidamente registrada en Impuestos Nacionales

- Fotocopia de NIT 

- Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP con cuenta bancaria en el banco unión.

- Fotocopia de la Cedula de Identidad del propietario o representante legal.

- Fotocopia simple del contrato.

	MULTAS

	El incumplimiento al plazo de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total del paquete adjudicado por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. 

	OTRAS CONSIDERACIONES

	En la evaluación económica, los precios ofertados de los equipos que componen cada paquete, no deberá exceder al precio referencial estimado de cada uno de ellos, siendo este considerado causal de descalificación.


ANEXO 1: TRIBUTOS

	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, al momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.






El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.



	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior. 


ANEXO N°2: SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	1. Posterior a la firma de contrato, la Empresa contratada deberá presentar el siguiente documento para la aprobación de la Dirección de SMS de YPFB: 

Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de los Requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Deberá presentar la “Declaración Jurada” debidamente firmada por el representante legal de la empresa, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2. Aspectos Generales: 

La Empresa contratada, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, del PG-1-GSAC/DSIC-8-B, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 
3. Antes del inicio de actividades (instalación/colocación de los bienes), la empresa contratada/proveedora debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

3.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos

3.2 Registro inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% del personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio (Lo realizara personal de SMS de YPFB).


 La Paz, 01 de Marzo de 2018
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